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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año ........................... 400 pesetas
Semestre . . . . 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PROVINCIAL

Jelaíura Provincial de Carreleras

Anuncio concurso-oposición libre, 
con carácter nacional, de seis pla
zas vacantes en la plantilla de 
camineros de esta Jefatura, y de 
las que en la misma categoría pue
dan producirse hasta la termina

ción de los exámenes
Autorizada esta Jefatura Provin

cial de Carreteras, por resolución 
de la Dirección General de (Arrê
teras y Caminos Vecinales, de fe
cha 7 de junio de 1967, a celebrar 
el concurso-oposición más arriba 
citado, por el presente anuncio' se 
hace público, para conocimiento de 
aquellos que tes pueda interesar y 
que reúnan las condiciones que a 
continuación se indican:

1 .^ Aptitud física suficiente, 
acreditada mediante reconocimien
to médico de los facultativos que 
determine esta Jefatura.

2 .* Haber cumplido el servicio 
militar, o- estar declarado exento 
de su prestación y no rebasar los 
35 años de edad. Se exceptúa de 
este límite de edad a los operarios 
que con un año de antigüedad a la 
presente convocatoria, presten sus 
trabajos en las Jefaturas Provin
ciales de carreteras en funciones 
similares o afines a tes atribuidas 
a Jos camineros, y no hayan cum
plido' los 60 años de edad en el mo
mento de esta convocatoria.

3 .®' Poseer te aptitud intelectual 
y los conacimientos teóricos y 
prácticos que se exijan. En todo 
caso saber leer y escribir y tes cua
tro reglas eílementates de la Arit- | 
métáca.

^.®. solicitudes para el ingreso 1 Dichas soHicitudies se presenta
se dirigirán en_ instancia al ilustrí- | rán en el plazo de quince días 
simo señor Wector General de ! hábiles contiados a partir de la pu- 
Carreteras y Caminos Vecinales a j blicación de este anuncio en el 
través de esta Jefatura, o de aque- ,' Boletín Oficial del Estado.
11a en que resida el interesado, en Y los exámenes se celebrarán en 
la que se hara constar nombre y j esta localidad de Valladolid en el 
apellidos, naturaleza edad, estado • tiempo y lugar que se anunciará 
^™’ G^iciho, profesión u oficio, ; oportunamente, juntamente con la 
manifestando,^expresa y detallada- relación de los aspirantes admiti- 
mente que reúne todas y cada una dos para celebrar dichas pruebas 
de las condiciones exigidas en la ! Valladolid, 16 de junio de 196?: 
convocatoria y los méritos que pue- j Hl ingeniero jefe, Antonio Martí- 
dan alegarse. ( nez. 1.910.

DIPUTACION PROVINCIAL
TRASLADO DE SESION

En virtud de las atribuciones que me confiere el art.® 268 de la 
Ley de Régimen Local, he decretado trasladar la Sesión ordinaria 
mensual que la Exema. Diputación Provincial había de celebrar el 
ultimo lunes del presente mes, día 26, al viernes siguiente, día 30, a 
las doce horas y con el Orden del Día circulado a los señores dipu
tados, por tener que realizar el lunes, día 26, el señor presidente un 
viaje a Madrid, con motivo de celebración de Sesión de Cortes.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 
legales.

Poi Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista.
Valladolid, 22 de junio de 1967.—El presidente, Emiliano Ber

zosa Recio. T

Los mutHados, ex-combatientes, 
ex-cautivos, etc., harán constar es
ta circunstancia, acompañando te 
documentación acreditativa dé su 
cualidad.

Asimismo, se presentarán certifi
caciones justificativas de los méri
tos que alegué el aspirante.

Delegación de Industria

; Industrias de fabricación de ele- 
i mentos resistentes para pisos y 

cubiertas
! Próximo a finalizar el plazo con- 
i cedido por el Decreto 3.182/1966 de
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2 23 de junio de 1967

29 de diciembre, que prorrogó has
ta el 30 de junio del año en curso 
el fijado por la Disposioión transi
toria 1.®' del Decreto 124/1966, de 
20 de enero, para que las empresas 
propietarias de industrias dedica
das a la fabricación de elementos 
armados o pretensados de hormi
gón 0' cerámica y hormigón para 
pisos y cubiertas, comuniquen a 
esta Delegación de Industria, la 
descripción detallada de los ele
mentos que constituyen el labora
torio' de ensayos, que obligatoria
mente deben tener dispuesto para 
esta fecha, e indiquen el nombre 
del Técnico de Grado Superior o 
Medio, que se responsabiliza de la 
fabricación.
. Se recuerda a los industriales del 
sector, la próxima terminación del 
referido plazo, informándoiles al 
propio tiempo, de que, a partir de 
dicha fecha, se exigirá el exacto 
cu mpl imient o.

Valladolid, 15 de junio de 1967. 
El ingeniero jefe, José Muñoz-Re- 
piso.

1.911

ADMINISTRACION MUNICIPAL
POZALDEZ

Por espacio de quince días, du
rante los cuales y ocho más, a fin 
de que puedan formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes, se encuentran expuestas al 
público, en^ la Secretaría de este 
Ayuntamiento, una vez rendidas, 
las siguientes cuentas :

Cuentas del presupuesto muni
cipal ordinario. Patrimonio y va
lores independientes y auxiliares, 
correspondientes al año 1966.

'Cuentas del presupuesto extraor
dinario' número l'de 1965, formado 
para compra de terrenos, para 
construcción de Escuelas y aporta
ción para la construcción.

Igualmente y por espacio de diez 
días, está expuesto al público el 
padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto- sobre vehículos de mo
tor, correspondiente al año 1967.

Pozaldez, 15 de junio de 1967.— 
El alcalde (ilegible).

1.895-1.501

SANTOVENIA DE PISUERGA
Rendidas las cuentas municipa

les del presupuesto ordinario. Ad
ministración del Patrimonio y va
lores independientes y ^auxiliares 
del ejercicio de 1966, quedan ex
puestas al público, en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
y ocho días más, podrán ser exami
nadas y formular reclamaciones.

Santovenia de Pisuerga, 15 de 
junio de 1967.-E1 alcalde, É. Arias.

1.909-1.502

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Rendidas las cuentas municipa
les del presupuesto- ordinario, las 
de Administración del Patrimonio, 
correap'ondientes al ejercicio de 
1966, y las de valores auxiliares e 
independientes dleil presupuesto', 
quedan expuestas al público-, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales y ocho días más, podrán 
presentarse los reparos y reclama
ciones que estimen oportunas con
tra las mismas, de conformidad 
con el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local.

Villavicencio de los Caballeros, 
14 de junio de 1967.—El alcalde- 
presidente, Procopio Pachón.

1.892-1.503

ANUNCIOS OFICIALES
MEDINA DEL CAMPO

EDICTOS

Vo, José Machado Carpenter, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Medina del 
Campo.
Hago constar: Que a requerimien

to de don Joaquín Lara Hernández, 
vecino de Villanueva de Duero, se 
tramita en esta Notaría de mi cargo 
acta de notoriedad para acreditar la 
adquisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas, derivadas 
del río Duero, en su margen izquierda, 
en un punto situado en la Vega, de 
Villanueva de Duero, y en donde lla
man los «Huertos»; siendo el volu
men de agua aprovechada de tres 
litros por segundo, que se utiliza diez 
horas diarias, de quince de mayo a 
quince de octubre de cada año.

El destino del aprovechamiento es 
el riego de una tierra de tres hec
táreas, cincuenta áreas, sita en la 
Vega, del término de Villanueva de. 
Duero y al sitto de los «Huertos».

Lo que se hace público a los efec
tos de lo prevenido en el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
dentro de los treinta días hábiles, 
siguientes al de la publicación de 
este edicto, puedan comparecer ante 
el infrascrito notario quienes se crean 
perjudicados por la tramitación de 
este acta.

Dado en Medina del Campo, a 
siete de junio de mil novecientos se
senta y siete.—José Machado Car
penter. 1.886—1.504

Yo, José Machado Carpenter, notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Medina del 
Campo.
Hago constar: Que a requerimien

to de don Emiliano Lara Hernández 
y de doña María Lara Juárez, vecinos 
de Villanueva, de Duero, se tramita 
en esta Notaría de mi cargo acta de 
notoriedad para acreditar la adquisi
ción por prescripción de un aprove
chamiento de aguas derivadas del río 
Duero, en su margen izquierda y en 
un punto situado en donde llaman 
«Las Bragns», de la Vega de Villa- 
nueva de Duero; siendo el volumes 
de agua aprovechada de cinco litros 
por segundo, que se utiliza diez horas 
diarias, de quince de mayo a quince 
de octubre de cada año.

El destino del aprovechamiento es 
el riego de dos parcelas de tierra, 
colindantes entre sí, sitas en la Vega, 
del término de Villanueva de Duero, 
y conocidas por «Las Bragas», de una 
cabida total de cinco hectáreas.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo prevenido en el artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, para que 
dentro de los treinta días hábiles, si
guientes al de la publicación de este 
edicto, puedan camparecer ante el 
infrascrito notario quienes se crean 
perjudicados por la tramitación de 
este acta.

Dado en Medina del Campo, a 
siete de junio de mil novecientos 
sesenta y siete.—^José Machado Car
penter. 1.885—1-505

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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